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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Ref. 110014003082-2021-00560-00 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en la petición que antecede y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda ejecutiva 

promovida por Banco BBVA S.A., en contra Marisol Pineda Torres. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. (C.G.P. art. 90). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día primero (1º) de septiembre 

de 2021 
Por anotación en estado Nº 87 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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